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PRÓLOGO

La política lingüística de los Estados y de las Organizaciones internaciona-
les, y con ella, entre otras disciplinas, el derecho lingüístico, han adquirido en
las últimas décadas un extraordinario relieve como consecuencia del impacto
que la globalización económica y tecnológica, de un lado, y los movimientos
migratorios masivos, de otro, han producido en el siempre difícil equilibrio
convivencial entre las distintas lenguas. Estos fenómenos están provocando cam-
bios significativos tanto en las funciones de comunicación como en las identi-
tarias de una buena parte de las lenguas que hoy se hablan en el mundo.

Lenguas tan potentes como el francés están librando importantes batallas
para no perder posiciones como lengua de comunicación internacional o exter-
na, frente al inglés convertido ya en lingua franca universal. Pero al mismo
tiempo el inglés en los Estados Unidos ha sentido la necesidad de ser prote-
gido como lengua de comunicación interna e incluso como lengua identitaria
ante la creciente presión migratoria de personas de habla hispana. La contien-
da en torno a la redefinición de las funciones desempeñadas por las distintas
lenguas se plantea tanto en el plano internacional como en el seno de los diver-
sos Estados y a menudo escapa de la dirección y el control de los poderes
públicos ya que, en parte al menos, responde a prácticas sociales espontáneas. 

Como no podía ser de otro modo estos fenómenos globales están tenien-
do también su repercusión en España dando un nuevo sesgo a los viejos pro-
blemas de convivencia entre las lenguas que en ella se hablan y añadiendo
problemas nuevos a los ya tradicionales.

En España los debates jurídicos en torno a estas cuestiones se han reavi-
vado en los últimos meses con ocasión de los procesos de reforma de los Esta-
tutos de Autonomía y, muy especialmente, como consecuencia de que en algu-
no de los Estatutos reformados se pretenden reforzar las funciones de
comunicación y las identitarias de las lenguas propias de las Comunidades Autó-
nomas distintas del castellano. Así, por ejemplo, como es conocido, se han
incorporado a los Estatutos numerosos derechos lingüísticos —aunque en
muchos casos se trata de derechos reconocidos ya en normas autonómicas infra-
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estatutarias—; se han previsto de forma tímida y muy acotada casos concretos
de una cierta «extraterritorialidad» de la oficialidad de las lenguas propias al
reconocer la posibilidad de utilizarlas ante los órganos constitucionales del Esta-
do, de acuerdo con los procedimientos previstos en las leyes estatales; se han
atribuido a esas lenguas funciones relevantes en la enseñanza —como lengua
vehicular— y en las administraciones y los medios de comunicación autonó-
micos y locales —utilización normal y preferente—; se ha proclamado el deber
de conocimiento de esas lenguas, equiparándolas en dignidad a la otra lengua
oficial en el territorio autonómico. La atribución de esas funciones y la pro-
clamación de ese deber, establecidos respetando escrupulosamente la libertad
lingüística y los derechos de opción lingüística y de no discriminación por razón
de lengua, que se reconocen solemnemente, puede contribuir a reforzar el
papel de esas lenguas propias como lenguas de comunicación intergrupal en
el seno de la respectiva Comunidad Autónoma. Este refuerzo, que no pone en
cuestión las importantes funciones atribuidas al castellano, como lengua de co-
nocimiento general o común, puede ser un elemento necesario para garanti-
zar la supervivencia de esas lenguas: sin funciones relevantes de comunicación,
como ponen de manifiesto los lingüistas, difícilmente van a sobrevivir ante los
acuciantes retos internos y globales a los que antes me refería.

Algunas de esas reformas, especialmente la introducción del deber estatu-
tario de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de conocimiento de la len-
gua propia, han sido tachadas de inconstitucionales por un sector de la doc-
trina que considera que vulneran el estatuto de oficialidad del castellano y,
sobre todo, determinados derechos lingüísticos de los ciudadanos derivados de
ese carácter oficial. Así, por ejemplo, el deber de conocimiento vulneraría el
derecho de uso de la lengua oficial en su vertiente pasiva ya que ese deber
permitiría que los poderes públicos autonómicos y locales se dirigieran de entra-
da a sus ciudadanos sólo en la lengua propia de la Comunidad Autónoma, aun-
que esos ciudadanos podrían luego exigir la comunicación o las notificaciones
en castellano. Para este sector doctrinal esta posibilidad conculcaría el derecho
al uso de la lengua oficial en su vertiente pasiva ya que en él se incluiría el
derecho a recibir las comunicaciones y notificaciones de los poderes públicos
en las dos lenguas oficiales cuando los destinatarios sean genéricos o inde-
terminados.

No es este el lugar adecuado para entrar a debatir este y otros reproches
de inconstitucionalidad. Tan sólo quisiera apuntar que el canon de constitu-
cionalidad utilizado en muchas de las protestas de inconstitucionalidad es, a
mi juicio, altamente discutible ya que responde a construcciones doctrinales
que hacen derivar del principio de oficialidad del castellano consecuencias jurí-
dicas abusivas, muchas de ellas sin referente alguno en el panorama del Dere-
cho comparado. Ciertamente de los principios y de los derechos, no lingüísti-
cos, de la Constitución pueden deducirse algunos principios estructurales de
un cierto modelo de pluralismo lingüístico, pero debe aceptarse que, también
en este punto, la Constitución dice poco y por ello mismo resulta abusivo pre-
tender derivar cánones de constitucionalidad estrictos de principios y derechos
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que en rigor dejan muy abierto el «modelo» y, en consecuencia, permiten muy
diversas concreciones.

El debate, a mi entender, no debería centrarse tanto en cuestiones de cons-
titucionalidad, sino que deberíamos hacer un esfuerzo para ir al fondo del pro-
blema, que no es otro que el de las funciones que deben atribuirse a las dis-
tintas lenguas, buscando siempre al mismo tiempo un exquisito equilibrio con
los derechos lingüísticos y no lingüísticos de los ciudadanos. El libro que el
lector tiene en sus manos constituye una magnífica contribución a este deba-
te. En él se analiza una parte fundamental del problema: el de las lenguas, dis-
tintas del castellano, que hoy se hablan en España. En sus dieciséis capítulos
se lleva a cabo un estudio exhaustivo, pormenorizado y profundo no sólo del
régimen jurídico de esas lenguas, sino también de su situación sociolingüísti-
ca. Y estos estudios van precedidos por una Parte general en la que se expo-
ne el contexto general que da sentido a los casos concretos objeto de estudio
y se ofrecen los instrumentos necesarios para llevar a cabo esos estudios especí-
ficos. Se trata de una obra bien pensada en su concepción, rigurosa en su rea-
lización y, además, útil para quién quiera conocer en toda su extensión y com-
plejidad la situación de todas las lenguas distintas del castellano. Vistos los
excelentes resultados, deberíamos animar a los autores a que estudiasen la otra
cara de la moneda: la situación del castellano en general y en cada una de las
Comunidades Autónomas.

Es de esperar que obras como esta ayuden a formar consensos sobre cues-
tiones que, tras casi tres décadas de Estado de las Autonomías, ya deberían
resultar pacíficas. Por supuesto las cuestiones relacionadas con las lenguas,
como tantos otros fenómenos sociales, tienen un alto grado de dinamismo y
no podemos aspirar a dejarlas definitivamente cerradas, pero también es cier-
to que hay cuestiones de fondo sobre las que deberíamos haber alcanzado ya
amplios acuerdos que nos permitiesen abordar otras cuestiones relevantes y
urgentes que siempre quedan aplazadas y superar la sensación fatigante de que
estamos siempre debatiendo los mismos problemas sin avanzar en su solución. 

Carles VIVER PI-SUNYER

Catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad Pompeu Fabra
Director del Institut d'Estudis Autonòmics de la Generalitat

Estudios sobre el estatuto jurídico de las lenguas en España
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PRESENTACIÓN

Se entiende por «escalas» la disposición gradual y orde-
nada, para propósitos teóricos, o para la práctica instrumen-
tal o vocal, de las notas constitutivas de determinadas com-
posiciones, de determinados pasajes, o de la música de un
período o de un pueblo dados…

Es de esperar que la mención de estos hechos destruya
la idea, que todavía sostienen algunos, de que hay una o dos
escalas (tales las nuestras mayor y menor) que tienen un valor
superior a las demás, pues se suponen que tienen base cientí-
fica más sólida. Las escalas del oriente y el occidente, las
cromáticas, las diatónicas, los modos eclesiásticos, las de tonos
enteros, las de cuartos de tono y las escalas recientes inven-
tadas por compositores particulares… tienen todas igual auto-
ridad, siempre que sirvan de base a una música capaz de satis-
facer los oídos y conmover los corazones de un gran número
de personas.

Percy A. SCHOLES

Diccionario Oxford de la Música
(Tomo I, Edhasa/Hermes/Sudamericana,

2ª ed., Barcelona, 1984, p. 464)

Esta obra tiene como punto de partida el firme convencimiento de que una
sociedad democrática, cuya Constitución asume, como uno de sus máximos
valores, el «proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio
de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones»,
tiene el deber de encontrar fórmulas que permitan la convivencia y la super-
vivencia del patrimonio lingüístico y, por tanto, el ejercicio efectivo de los dere-
chos que asisten a sus hablantes.
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Del mismo modo, considero que la riqueza lingüística (que no el proble-
ma lingüístico), debe formar parte, necesariamente, del futuro de nuestra con-
vivencia como sociedad plural y diversa. Y ello, porque como dice Wurm, «cada
lengua refleja una visión del mundo y una cultura particulares, que traducen
la forma en que una comunidad lingüística ha resuelto los problemas que ha
podido encontrar en su relación con el mundo y en su comprensión del uni-
verso que le rodea». Las lenguas, todas las lenguas, se aprenden y se usan como
instrumento de comunicación, de entendimiento, y así se logra amarlas y hacer-
las formar parte de nosotros, de nuestro patrimonio, común e individual.

Sobre estas premisas se ha realizado, con el entusiasmo, el convencimien-
to y sobre todo, la capacidad de sus autores, un trabajo ambicioso. Trabajo,
cuyos resultados debe juzgar el lector, y que pretende ofrecer una visión de
conjunto sobre la situación lingüística en España, que invite a la reflexión y
que pueda ser, a su vez, generador de nuevas aportaciones que contribuyan a
alcanzar una fórmula satisfactoria de convivencia lingüística.

Finalmente, quiero agradecer, muy sinceramente, a todos los autores su dis-
posición a participar, desde un primer momento, en esta empresa, e, igual-
mente, a la Conseyería de Cultura, Comunicación Social y Turismo del Princi-
páu d'Asturies su colaboración en este empeño.

Uviéu, a 16 d’ochobre de 2006

José Manuel PÉREZ FERNÁNDEZ

Coordinador

José Manuel Pérez Fernández (coord.)
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